
B O T O R R I T A Núm. 16.117
El Pleno del Ayuntamiento de Botorrita, en sesión extraordinaria celebrada

el día 13 de octubre de 2009, acordó la aprobación provisional de la Ordenan-
za fiscal del IAE, así como de la modificación provisional de la Ordenanza fis-
cal reguladora del IBI, ICIO e IVTM.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a infor-
mación pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la
inserción de este anuncio en el BOPZ, para que los interesados puedan exami-
nar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Botorrita, 4 de noviembre de 2009. — El alcalde, Timoteo Ortillés Gracia.

B O T O R R I T A Núm. 16.201
El Pleno del Ayuntamiento de Botorrita, en sesión extraordinaria celebrada

el día 13 de octubre de 2009, acordó la aprobación inicial de la Ordenanza
municipal reguladora del uso del salón multiusos y del salón sociocultural.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; 56 del texto
refundido de Régimen Local; 140 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Adminis-
tración Local de Aragón, y 130.2 del Decreto 347/2002, de 19 de noviembre,
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes, Acti-
vidades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón, se somete el
expediente a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde día
siguiente a la inserción de este anuncio en el BOPZ, para que pueda ser exami-
nada y presentarse las reclamaciones que se estimen oportunas.

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá
definitivamente aprobado el acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 140 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administra-
ción Local de Aragón.

Botorrita, 4 de noviembre de 2009. — El alcalde, Timoteo Ortillés Gracia.

BREA  DE  ARAGON Núm. 16.133
El Ayuntamiento de Brea de Aragón, en sesión plenaria celebrada el 28 de

octubre de 2009, ha aprobado provisionalmente la modificación de las orde-
nanzas fiscales reguladoras de los siguientes impuestos y tasas:

—Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.
—Servicio de abastecimiento de agua.
—Servicio de alcantarillado.
—Servicio de recogida de basuras.
—Servicio de enseñanzas musicales.
Lo que se pone en general conocimiento, de conformidad con lo preceptuado en el

artículo 17.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-
bado por Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a fin de que los interesados,
en el plazo de treinta días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el BOPZ, puedan examinar los expedientes en la Secretaría del Ayun-
tamiento, y presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

En el caso de que no se presenten reclamaciones, se entenderán definitiva-
mente adoptados los acuerdos hasta entonces provisionales, sin necesidad de
acuerdo plenario.

Brea de Aragón, 29 de octubre de 2009. — La alcaldesa, Rosa Elena Bar-
celona Andrés.

CABAÑAS  DE  EBRO Núm. 16.126
El Pleno del Ayuntamiento de Cabañas de Ebro, en sesión ordinaria cele-

brada el día 26 de octubre de 2009, aprobó la siguiente modificación de las
ordenanzas fiscales municipales para el año 2010:

ORDENANZAS CUYAS TARIFAS SE MODIFICAN:
A) Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por suministro de agua potable a

domicilio.
Lo que se pone en conocimiento, de conformidad con lo preceptuado en el

artículo 17 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales, a fin de que los interesados, en el plazo de treinta días hábiles, puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

De no presentarse reclamaciones en el mencionado período, la aprobación
inicial se entenderá elevada a definitiva, pasándose a publicar el texto íntegro
de la modificación.

Cabañas de Ebro, 27 de octubre de 2009. — El alcalde, Nicolás Medrano
Palacios.

C A D R E T E Núm. 16.131
La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 19 de octubre de 2009,

entre otros, adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente el proyecto de urbaniza-
ción del sector de suelo urbanizable delimitado por convenio “La Corona”,

redactado por el arquitecto don Teodoro Ríos Sola, visado por su Colegio profe-
sional con fecha 21 de enero de 2009, el proyecto modificado visado con fecha 7
de octubre de 2009 y demás documentación complementaria.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo
144 de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón, por plazo de
veinte días, contados a partir de la aparición del presente anuncio en el BOPZ,
quedando el expediente en las oficinas municipales para que cuantas personas
se sientan afectadas puedan examinarlo y, en su caso, durante el citado plazo,
deducir alegaciones. 

Cadrete, 20 de octubre de 2009. — La alcaldesa, María Angeles Campillos
Viñas.

C A S P E Núm. 15.771
De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al no haberse podido practicar las notificaciones en el domicilio de los
presuntos responsables de infracciones del Real Decreto legislativo 339/1990,
de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial; Reglamento General de Circulación (Real Decreto 1428/2003, de 21 de
noviembre), y Ordenanza Municipal de Tráfico, aprobada por acuerdo adopta-
do por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 9 de sep-
tiembre de 1998, cometidas por los vehículos que figuran como de su titulari-
dad, por acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria
celebrada el día 7 de octubre de 2009, se hace pública notificación del inicio de
los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por el Servicio de la
Policía Local, obrando los mismos en las oficinas municipales.

La notificación se realiza bajo los siguientes apercibimientos:
1. En el supuesto de que el vehículo fuera conducido en la fecha y momen-

to de la infracción por persona distinta del titular, deberá éste comunicar al
órgano instructor (Servicio de la Policía Local, plaza de España, l) los datos de
identidad y domicilio de aquél en el plazo de diez días hábiles, conforme a lo
previsto en el artículo 76 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndole del
deber de conocer y facilitar estos datos, y si incumpliese esta obligación sin
causa justificada, le será instruido expediente sancionador por supuesta comi-
sión de la falta prevista en el artículo 72.3 del Real Decreto legislativo
339/1990, de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial. Se hace constar que para ahorrar trámites y simplificar el pro-
cedimiento, se entenderá que el titular es el conductor (excepto en los supues-
tos de personas jurídicas) si no facilita datos del mismo en el plazo señalado.

2. En el supuesto de que el titular fuera el conductor, se le concede audien-
cia en el expediente por término de quince días hábiles, para alegar por escrito
lo que estime procedente y proponga, en su caso, las pruebas que estime opor-
tunas. Transcurridos los plazos se dictarán las oportunas resoluciones.

3. El plazo máximo de duración del procedimiento sancionador será de un
año a contar desde la fecha de inicio hasta el intento de notificación de la reso-
lución sancionadora; caso contrario se producirá su caducidad, excepto los
supuestos legales de suspensión (art. 81 del Real Decreto legislativo 339/1990,
de 2 de marzo).

Caspe, 16 de octubre de 2009. — La alcaldesa.
ANEXO

Relación que se cita
N.º

expte. Sancionado Matrícula Art. infr. Euros Población CP Clase
20096059 GIRBES GONZALEZ, VICENTE B 0669 OW 132.1.014 36,00 BARCELONA 8015 LEVE
20097693 MEHMOOD ASIF 9531 BYC 132.1.003 36,00 BARCELONA 8042 LEVE
20096066 GIL TENA, PRIMITIVO 0844 CNZ 16.1.OM 30,00 CASTELLON 12006 LEVE
20097050 MAHMOOD RAJA TARIQ T 8142 AP 94.2.017 36,00 TORTOSA 43500 LEVE
20097312 IQBAL PARWAIZ 5127 CDN 171.1.003 36,00 TORTOSA 43500 LEVE
20096283 TAMBEDOU OMAR Z 8942 AK 171.1.003 36,00 ZARAGOZA 50003 LEVE
20097093 BELTRAN GRACIA, JOSE A. 9387 FSP 171.1.001 36,00 ZARAGOZA 50010 LEVE
20097181 ELECTRICIDAD MARSAN, S.L. 6136 GML 132.1.003 36,00 ZARAGOZA 50010 LEVE
20097224 RADUCU ION V 6253 CT 94.2.016 36,00 ZARAGOZA 50005 LEVE
20097328 BADEA LAURENTIU C 2552 BTR 121.5.001 42,00 ZARAGOZA 50190 LEVE
20097350 PUEO ARTETA, M.ª ANGELES L 9036 AH 94.2.015 36,00 ZARAGOZA 50017 LEVE
20097525 RUIZ GOMEZ, FERNANDO 0628 CGZ 91.2M.001 48,00 ZARAGOZA 50003 LEVE
20097548 VILLAGRASA MORALES, DANIEL 9499 BBM 171.1.003 36,00 ZARAGOZA 50002 LEVE
20097095 SAMUE ALLUE, ROSA BLANCA 9069 DBB 91.2M.007 48,00 CUARTE DE H. 50410 LEVE
20097097 JIMENEZ SILVA, JUAN ANTONIO 0513 FMH 91.2M.003 72,00 TUDELA 31500 LEVE
20097149 ALIENNA CENTER, 21, S.L. 9501 CRG 94.2.014 36,00 RIBARROJA T. 46190 LEVE
20097150 ROJO CAAMAÑO, LUCIA C 9413 BC 171.1.003 36,00 BUJARALOZ 50177 LEVE
20097189 KHAN MR KAMRAN 3387 FWW 94.2.017 36,00 CONSTANTI 43120 LEVE
20097190 FONTANET GARCIA, LORENZO 4707 FKG 94.2.015 36,00 LERIDA 25003 LEVE
20097230 TALBI ELAID B 8147 PM 132.1.014 36,00 MILAGRO 31320 LEVE
20097258 RUBIO LEAL, M. PURIFICACION 6214 DMZ 94.2.016 36,00 FABARA 50793 LEVE
20097261 RAZA GONDAL AHMED 4112 BBM 94.2.014 36,00 VALLS 43800 LEVE
20097531 RAZA GONDAL AHMED 4112 BBM 171.1.001 36,00 VALLS 43800 LEVE
20097317 GABOR CLAUDIU IONEL 7632 CTK 132.1.003 36,00 VALL DE UXO 12600 LEVE
20097322 PUSCACIU, GHEORGHE CS 6867 AC 171.1.003 36,00 SAGUNTO 46500 LEVE
20097345 STAN MANOLE 4265 CXJ 91.2M.007 48,00 CARCAGENTE 46740 LEVE
20097357 LUCA TEODOR Z 3943 BD 94.2.016 36,00 RICLA 50270 LEVE
20097367 IQBAL ANSAR B 1674 KZ 91.2M.001 48,00 BADALONA 8910 LEVE
20097390 ARCE, ORLANDO ALBERTO 9848 FNV 91.2A. 006 60,00 LLORET DE MAR 17310 LEVE
20097422 TECSEGUR VIGILANCIA, S.L. 9285 BSJ 132.1.003 36,00 MADRID 28050 LEVE
20097427 BEN EL MEKROUD LARBI B 3524 SV 132.1.003 36,00 OROPESA 12594 LEVE
20097428 QUINTERO HERNANDEZ, MATIAS 8769 FYW 94.2.016 36,00 HOSPITALET 8901 LEVE
20097432 LOPEZ HERNANDEZ, MANUEL B 4031 XB 91.2M.001 48,00 MAELLA 50710 LEVE
20097436 POPOVYCH, OLGA V 4918 FK 91.2M.001 48,00 VALENCIA 46006 LEVE
20097484 ALFARO VILLAR, ELOY 7140 CFW 94.2.016 36,00 VITORIA-GASTEIZ 1001 LEVE
20097502 GIMENEZ CLAVERIA, ISMAEL 2849 BHC 132.1.014 36,00 ALAGON 50630 LEVE
20097508 ABDELLAOUI MOHAMMED SS 8781 AF 94.2.016 36,00 SAN PEDRO P. 30740 LEVE
20097540 HONRADO ESQUITINO, J.A. LO 1455 S 171.1.003 36,00 CALAHORRA 26500 LEVE
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